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Almirall anuncia la admisión a 
cotización de 3,6 millones de 
nuevas acciones
La farmacéutica ha dado a conocer la aprobación, consecuencia del aumento de capital liberado a
través del cual se instrumenta el programa de dividendo flexible.
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Almirall informa de la admisión a cotización de 3,6 millones de nuevas acciones. 
La farmacéutica ha anunciado este martes la aprobación por la que las acciones han 
sido admitidas a cotización en las bolsas de valores de Barcelona, Madrid, Bilbao y 
Valencia, tal y como ha informado a través de un comunicado remitido a la Comisión
Nacional del Mercado de Valores (Cnmv).
 
La decisión es consecuencia del aumento de capital liberado a través del cual se
instrumenta el programa de dividendo flexible de la sociedad. Almirall anunció en 
septiembre una ampliación de capital por más de treinta millones de euros.
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El aumento sirvió como instrumento de un programa de dividendo flexible que
ofreció a los accionistas poder elegir entre recibir acciones de la compañía de nueva
emisión o el importe en efectivo equivalente al dividendo.
 
Tal y como se informó a la Cnmv, cada accionista recibiría un derecho de asignación
gratuita por cada acción de la que sea titular y esos derechos serían negociables y
podrían ser trasmitidos en las bolsas de valores españolas durante un plazo de 16 días
naturales.
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